
Programa INNOACTIVA 
Apoyo a la iniciativa 
empresarial joven en 
Andalucía

Convocatoria destinada a subvencionar
personas jóvenes andaluzas o residentes en
Andalucía, para poner en funcionamiento
proyectos empresariales en Andalucía, como
puedan ser en el sector de la “prevención y
extinción de incendios forestales, adaptación
y mitigación al cambio climático”. Podrán ser
beneficiarios de estas de estas subvenciones,
las personas jóvenes andaluzas o residentes
de Andalucía, mayores de 18 y hasta 35 años
(40 años en proyectos empresariales
agrícolas o ganaderos), inclusive, que:

• Tengan, al menos, el título de Educación
Secundaria Obligatoria o certificado de
profesionalidad de cualquier familia
profesional.

• No hayan sido personas beneficiarias de
estas subvenciones en convocatorias
anteriores aunque hayan renunciado a la
misma una vez concedida.

CIERRE:

19.09.2022

ALERTA
CILIFO (Centro Ibérico para la 
Investigación y Lucha contra los 

Incendios Forestales)

SOBRE LA CONVOCATORIA

El objeto de estas subvenciones es:

a) La puesta en funcionamiento y
desarrollo de proyectos
empresariales, a través de la
constitución de empresas con
forma jurídica societaria
mercantil, o cooperativas y
sociedades laborales
constituidas al amparo de lo
dispuesto en la Ley 5/2011, de
29 de marzo, de Economía
Social.

b) La constitución de la persona
solicitante como persona
empresaria individual autónoma.

En ambos casos, se priorizarán
aquellos proyectos en los que la
puesta en marcha y desarrollo de
sus actividades se base en el uso y
aplicación de las nuevas tecnologías,
en concordancia con lo establecido
en el apartado 12.a), relativo a los
criterios de valoración.

Igualmente, en ambos supuestos, el
domicilio fiscal de la empresa
deberá radicar en Andalucía.FOIL-CILIFO INNOVATION LAB
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